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Dcspacl:io de: finan7.a.s roda tipo de adquisiCIOnes que se l!lllparen 

opommnmente en la .presente exoneración qlle disperu.a este 
Decreto y, a su vez, tramitar y obtener las correspom1icntus 
dispensas en la dependencit1 de la Secrelarin. de Estedo en el 

Despacho de Fin.anzas.,la que deberá ejercer en tod<J momento 

los cmrtroles, •e:rificaciones y supervisiCJJles necesarias, a efo:::lo 

de garantizar el legal y procedente himeficio de ta ,exoneración 

guemedfrmte !!1 presente Decreto es otorgad _ 

RTÍC LO 3.- Toda ias rmporwc1011es que se 
cncuenlran tn trinsito. o con p1._-didns confirmarlo' o qu~ hayan 
sido desaduanados enfonna pmvuuonal, gozarán de !os mismos 

ben cficio que :se ccrni.emp lan eo el Articulo anteócr, siempre y 

cuando ~u ub lización sea para los fi11e5 indicados en el Articu 1 o 1 

del presente.Dect~o. 

ARTICULO 4.- El PJCSC11k Decreto cmraní C11 vigencia 

~ p;lrtirdel dla desu¡iublicac:1ón en el Diru:i.o Oficial La Gaceta.. 

Dado en la ciudad dt• Tc:gudgalpa, Municir,io del Distrito Centra], 
cm el Salón de Sesiones dcl Congreso NaC10nal., o.1 os nm .. -vcdia.s 

del mes <le Junio de Dos Mil Once. 

JUAN ORLANDO HEltNANDEZALVARADO 

rRESIDENTE 

RIGOBERTO CllANG CASTILLO 

CRETARIO 

GLADISAURORALÓPEZ ALDltRÓ 

SECRETARIA 

All Poder Ejec:uU•iu, 

PorT11nro: Ej cil 

Te!_!llc.ig¡i,lpa, LD.C., 23 de Ju11i11 de 2 U. 

PORFDUO LOBO OSA 

PRESIDEN DE A REPÚBLIC 

EL • CRETAR.LU DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

FINANZAS 
WILLIAM CHON{T WONG 

Poder Legislativo 
(..._-___ 2_'_3D_E_C_RET __ O_N_o._J0_5_-2_0_11 ____ ___,) 

EL CONGRESO ACIONAL, 

CONSID RA DO: Que lo. Constituci6n de: lt'l. 

Repúbtica t.-n su Articulo 61 ganmtiza a los hondu~ños y 

,:.:<tranjeros Te5idrmt.cs en e 1 país el df:rtcho a la inviolahílJdad de 
La vida. seguridad imlividual. libertad, igwi]drul anie la ley, y a la 
propiedacLAdicional.iru:nte d Articulo 69 de nuestra Cnrtu Magnn 
establ~ que lo peISOna hummm, es el fin supremo de fa sociedad 
y del Estado. Todos tienen lll obligación tli.:: respctatla. y prult.-gcrla 

CO ID RA DO: Que la Constitución de la 
República en su Articuki ns esmblece que el Sistema Económico 
de Honduras se fundamenta en l i'.15 princtpios de: efictencta en 1a 

prcllh.1cción yju.'lticia social, distribución de ]a riqueza y el ingrt:;50 

11ac:ional. asi como en la, coex1stencU1 arm:oruca de los factores de 

la produccLónquehaganposibh: In d.ígn:ificaci6n d~I trnhaja oomo 
fuenteprln ipaJ tl kn:i~ucza y comomedlo de reuliz.ición de la 
persona humrrrni._ 

CON JDERANDO: Que la. Conslitucion de li.1 
República establece 1ares()Q:l'l:S8bilida.d d I Est;~da de Homfums 
po.ra gamntiz.ar a través de 1asinstituriooes que i;onformw¡_ el sector 

de Seguridad y Justicia, la comcn'liCl6n ru!l orocn público, acmtroJ. 
prevención y combate de t dd 110; la iiegurí dad de las pe.rsonns y 
5Us bienes; la ejecución de las n: oluciones y sentencias que 

contt:ngan d1spos1ciones n mandatos bajo los pn.ncipios de 

.legalidad y debido proceso y el respeto irrestric-to los Derechas 
"Hw:rumos. 

CO IDERANDO: Qu.c la despr,oporcioruilidad di.: 
recursoi. ecooómicos í:!ltrc la Cmnmalidad comun y mganinda., 
y las lnsnruciones del so...'tor Seguridad y jusrit1a hru::e unpajosa 
la necesidad <li.: ampliilr de mn.11em urgente lil!i dis.po11ibí11dades 

pre:siupur.stanas de los- entes encargado de !u prevención • el 
aimbate del delilel. 

CONSIDERANDO~ Qoe 1a.responsabi1idad dc1 E~tado 

de Honduras s.e articula con el cumpromiso social de: los et ores 
e:. tmlégicos ele lasm:icdad hondureña, en wi esfuerzo conJWllo 

por la wn!.tIUCCióndc Lm mejor País al termrde l.o cstablcodo rn 
la VJs16TI de Pai - Pl.an de N¡¡ción. 

A. 
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CON..: LDERANDO; Que de conformidad c:011 e1 
Aruculo 205. numeral l) del Decreto 1'.l 1 de focha 11 de Enen, 

de l 982, de lar samhlea f>.facional Const.ituy1mle que coatí ene la 
Ccmstitución de l11Rt:püblica, i:sa1n.lmc1óndel Congreso Nacionol 

crear, dec:rctat, mtaprdar, rofomll!r y den.Jgur las levt:S 

PORTAN'fO, 

DECRETA: 

E DE EGLJruu 

ITT 

POBLA IONAL 

COMB TEALADELlNCUENCI \ LA 

CRI llN \LIBAD 

CAPiTITLOI 

ARTiCIJl..,O L- FINAU11AD. Laprn&cotcLt:y lkne 

co1no propósito emtblccermecnmsmos de fortnkcunicnto ::i los 

operadores de justicia acfocto de combntin~fici1.mLcroc:m mJa 

nmenaza a l'3 convivencia rncific-i y de segundad. peraonaJ y 

materia] de los hi bit ntes y per-..oaas que se encuen 11 den.lro 

del temtorio nncicmal. 

ARTiC LO 2.- TUR E:7..A DE 
CONTRIBUCIÓN. La:scoDl:ribm::ionescread.ítS en laprasente 
Leysoodc:. arácu:r Lcmpora.l po.runp.enodo de dnco S)años, 
como respm:sta a 1 cmer_gc:nci:l nl).cionn.l de tnsegundad 
poblncional que requü:ri: cont.n- cm'I recursos qui: pe,milan 
combatir la delmcucncia y ln crimin.a.hda.d para recupe:nu- la 
seguridad en la pob lat ióny atraer m nyores inversiones al país. 

.. RTiCULO 3.- EJECUCIÓN. Los reccurllos 
nraurladosdela.scontnbuc1011espam onalecerelcombal col.1Im 
la delincuencia y la: crlmntalidad e critcrarán oJn S cc.rewrl1t uo 
Eslndo eo el Despacho definru.lz;.u¡ .1rnve:sdehi Tesorena Genml 
de la República, la cua1 a su vez creará un Fideicomiso cuyo 

admutlstración emra a cargo de represenmntes del &tado, ector 
em_presanal y de lo. Sociedad como ganmtia del buen lJSO de tales 
fondos para los :fines de la presente Ley con un sis.tema de rendición 
de cuentas que pe:rmit.i la pobhl.ción coaocer il través de 
evaluaciones 1mm:stm1es de forma transparente lEl o.dmin1stración 
de lo-s fondos Pro i;eguridnd Pc;1bla-ciom1! y los resultados 

alcmlZlldos de confonnidlld.ron ltt:I plan clnhmado p1Im tal fin. 

1 ¡· ULQn 

ONTRIB ' m K PECTA.LE P RA 
SEGURIDAD POBLACIONAL 

C- PITUl.01 

CONTRJBUClÓ E PEClA.L .POR TRAN \CCm. • 
FINANCIERAS rROSEGURIDADPOBL cm. AL 

ARTICULO 4.- cru::ACIÓ \' 1GE.NO Crease 
una Contri bu ión Ei.-pcd.al por 1 ransa.ccii;mc Fmanc1era.s Pm­
st<gllridacl pobl.ac:1onal, c.on l'm-áctcr transitorif'l que se aplicai 
[tunmle cmco (5) 11ño;; , rmnír de 1o entrada en vigencUl lle l.i 

l_"lresente Ley. 

ARTÍCULO 5,- OBJETO. Estll Can!rthuci m E.-.pccinl 
grava las opcrae1oncs rc.iliz da. en Moriedn Nm::iumil y 

E tranjera.. m la5 ins-ntuciones de1 ,;istema 1:m.ncarlt, na I n3l 
oooper;:;:hvu.s gue realicen operaciones de ahorro yto pres ramo, 
el Banco .icional de Desw-rolJu Agncol.a lBAN, DES1 1, 
Sociedades Findllc1era.s, Oficinas clc Repn?sr:ntDcurn )' 

Ornaruzaciones rnvadas de Dcs.arroll.i Fmanciero fOPDF . 

su perv isttdos por lli Com, si án aci,m aJ de Bnnoos ) Seguro 

(CNBS). ep adelante idemific.id1:1s como EN'flD DE,' 

FIN \NCIERAS, confoam: al sigulait.c deml1e.: 

l'I Dcbitos (miro , en depósito al vista y dep6sttos de alumo 

reali:rados en le.q Enttdadcs Firmnc1 cr'IIS, 

b l P n.gos o t.ransfcco11c1as de fondos a tra\'és de una entidad 
financiera, no efectuadas por cooducto d~ lrui cuent md.icadilS 

en el inciso tJ; precedente, cualqU1era sel.'I la denominación que se 

tn11,'llc ~.tas OpllTilciom:s, los mecarusmo.s utiliudo:; µan 

llevarlas a óaho. mclLlSO- a través de movimientos en erectlvoT y su 

inslruml:l'.ll.9CÍÓ11 jurídica:; mchipc:nchrnterncnle de In dcnomina¡;tón 

de las cuent.is propias de las entidades finanoicnlS, las 

transacciones realizadas ou cargo a e.tln:s est.ill alcanz.adasoon.18 
presemenorma; 

c. Adquisi.ctón en~ cn.lidruics financicras, sin utilizar la.'i cuentas 
indicadas en el mci.so a) pr~cedenle de cheques de caja, cheque. 
cc:rtúic.1dos., choques de \"li!_lero transferwcias electtórucas u olroS 
tnsl:n.ttncnlos 6nancicms sfmilares CKIStenles o por crearse 

d) Pag s o tmnsfcn:nci ~ a vor- d.e terceros por Clienta de 

mll.lldantc:s o com1tto"llte::i co11 cargo a! dinero cobrado o recaudado 

eu su nombre, n:allzlldas por01lidades financieros, sin ul.ilizar bs 

cuentasindic:ada5 eu cl tnt.:15<1 a) µrecedente, cualquiera -sea la 
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clenmnmución '4iill :,¡r:: 01.0rgue uesasopeiaciorl.h, losme.cani.srnos 
utilizarlos para llevarlas o C3bo, incluso a l.ravé dl:' movinri cnlos: 

de r!fl-ctivo, y .su in~trumcntad6njurid1c:.t; 

e) Tmnsferc:ncias o envíos de dinero, b.acia el oxronor o íntem:rr 
del pais., l!fccru.adfil a travésdeunaCTitidad financiera, /Ín utilizar 

las cuentas indicad.a.~ en el inciso a) precedente; 

f) [.a redención de los Certificados deD~silc .i Plazo Fijo; 

La Contribución EspeCJal pcr Transacciones Finn.nc1 eras Pro­

seguri1.hul poblac.ionnl originarui en operaciones de préstamo 
olorgados por las Enttdl!tles Finru1cidall y la:. pago ttalizm!os 

de los mismos debe ser- asJ.Jmidi;i por l:.i Entidad Financ1ern 
prcsutaria. La Ccmüiión Na.cu.mal de Banca y Seguros (CNBS) 
debe canlro!llf que.esta C',0nmbución Especíalno sea trasladada 
1 prestatario través del incremento de gastos adrniniHtraLJvci_s 

de. bs Enlirlade:: Fin nci eras. 

ARTICULO 6.- HECilO Il\,IPO ffiLE.. El Hecho 
Imponible de I Contribución Especial por Transacciones 

Finllllcíecas Pro~scguridrul ~blncion:íl, se pcerfeccionn en 1os 
sigwentes aisos: 

1 ,. 1 momento de] debito o n:tLro de fos C"urntns mdicadas en el 
inc::i.,;~ a) del articulo precedente; 

2) Al momento de n::alizar el pago olí! rrnnsferencia q_uc: se 
re6cre el mc1.so b) del Articulo precedente-. 

3) Al momento dcrcalizarel pago poTlos mstrumeotosa ~ue se 

refiere i=l inciso e) delArtfo.ilo1xtc4.oifonu::, 

4) Al momento del pago o tmnsfureucm n que s1ne:fittc: d 10c11;o 

el) dd urticnlo preceden.te; 

:S) AJ mo=nto de o rderuir la trlm5ferencia o t:nvfo <l.:: clin ero r, 

gue se refiere-el mcüo e) dd articulo precedente: 

6)Al momr!nln de l:i redención del Certificado de Depósito 11 

P!.ll1'.n Fijo, a que .se , eficre el inc loo 1) dr:1 articulo precedente. 

ARTICULO 7.- BA E GH.A\'AH E. La base 
gmvable, esta compuesta por el vak,:- t 111 d~ la transacción 

realizada en !a entidad fimn.1i.; • cra. 

ARTÍCULO S.- UJE'l O . PA ilVOS. Son sujeto 
p,.'L<rivos de la C.Oilttlbuci!'in Especml po,;T l'.i'.lñS:lCL,o.ncs Fai.'lllCI ir.i ~ 

Pro-seguridad pobla.ciorrnJ, Lis personas naturalc ojuridicas, 
titulares propu:IID:i.ru. dm: depósitos n vism y depóSJtos de abolTI), 

- .__. n--- __ ., 
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sea en ionn.a mdividual. ullUlCOTllUIIOOao solu:iarn1; lllS que realiz:an 
pagos o transferencms de fondos: lllS que am¡_uieren cheques de 
caja, cheques certificados, cheqlles de viajem, transferencias 

electr6niC.t1Su onvs lllSlli,!Iilleillos fuuinc1eros snnílares ex.istemes 
t,-¡, r crearse: [ns que ordcnm pago o ~sformcius a fovor de: 

tl!J"Ci:.ros; las que {nr,itruyan las tram.ft..:nl'llciaso envíos de dinero y 
\as que-redinmn O.nrficad!os de Oepositosa Plazo Fijo. 

AR.TIC LO 9.­
C tn"bucióvr 

t.NCIONE . E!'rtr:in exentastle esta 

1) La.e¡ cumt~ en mtid.ades firui.m:ierns, com:spondien:tes al 
Banco Centr.d de Honduras y al Sector Público, salvo las 

Em~ Públicas, EntldatlesAutónmnas y Desc.c:ntralí2ada.; 

2) L.u. cuentas de fidcicomiw crea~ por el Banco Central de 
Rondun1s y d Sector Pühltco, salvo las EmpresrtS Públicas, 

Enlirlrul.es Autónomas y Di$cenlmlizadas; 

3) Las. opcracium .. "il de préstamos de-1 Banco 'IJ cionál d 

DcsjfR]Jlo A.gricol, (BANADES, ) n1 se··toragncola ltMw. un 

monto de Seiscientos Mil Lempirns I L.600.000.00J. 

-~) A co.ncU c16n ue recipr e iJatl ik:b ida.mente ncreditads por la 

Secretiría de 'Estauo en ~I Despacho de R lac.írm E:i::tenon:s, 
Jos (!Cb1tos {Teurosl rle cu1:nrn'3 en "midades manciC'ras 

om:á-pondiC"ntes n lui;r m;;¡¡. 11 ·s LrLplomÍILlcas. consularc!!, 
organi1.'111os imer.nacionale,; y personru wplom tico eXmmjero 
llcreditadoi¡ antE ol Estada de Honduras; 

.5 Los débllos I rclim en cL1enhls habilitada.s eit critidadL-"'S 
fiuanCJL:ra> ror. g n ... i,1 d.: Cooper, c:iióny entidoo ~ eje ut.cras 
úependient':'.'S d ... G bicrnl'.s. Ex.cra.tlJeros que e.sten exC1tt:is en 
virtDd d.e convcnlus inteITtlicionales: ucreditt!dos pot laS~ 
deEstadf! en .:1 Despacho dtr Rcla.::íones Exteriores~ 

li) Los clébltos (rd.iro.s cr1 dq>ósitos de ahorro eu mom.:da 
[l,l.lcionel de pmonns n3.turale1; con un snMo promedio dcl mes 

1 nmerli aro anterior, rn cnor o igual a cicmti"I veinte ll!lil l empiras 
l l 70,000.0CJ). 

7) Los d~fot,i.s (ret'lros) en deposuos de ahorro m moneda 

e..ttra:nj-eia de wrrsonas m1tum1e5 con saldo promedio del mes 

inmediato antcri Jetmmonm mi!nOnHguul..1.seismil dolares 

de !os Estados U1udos de América($ 6,000.00) o su equivalente; 

S) Las ll:'"ilrldferend s direcU!s de ]ns cuentas dd el iL'Tlte destinad.as 
i1 su acreditación .m cue:nrn:s fiscales recautladorn.s de tributos 

nacionales o rnu.nu::1:,pales y cuentas recaudadoras de epones 
legnles a lrlsegundatl socinl~ 

A, 
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9) Lru; enent.as utilizadas paro. el pago de prestaciones legales y/o 

bonos creados por nonna legal; 

1 0) Los débitos (retiros) por ooncq,to de manlenimienw d~ cuenta; 

l l) Los débllo5 (retiros) i;;orrc:;pa11d 1eute:si e. contra asientos por 

error o rmulación de documentos prevfomente acreditados o 

debitados en cuenta; 

12} Los débitos ( retiros) en las cumtas que J ai; entidades rcgi W1S 
por I¡¡ Ley de !nsutuc1ones dd S1s1eina. Fm.n.nciero y la Ley de 

Mercado de Valores mantl enet1 entre si y cari el Banco Centra! 
de Honduras, p.irn fine. de oompUilSUCuln o de política mone1.arin, 

creiliticia y cambiarla; 

13} Los débitos (rcLiros] en las cuentas utili2iadns, en fon.na 

e.'l(c(u.q\ a, r:ior las cmpn:.5.85 admtntstmdoms de redes de caJeroS 

amomancos originadas e11movimientos de fondos efectuados a 
través de clich.as redes as! como las traru;fcre.t1cias que tengan 
cogen o destino en las mencionada<i ouentas destmadas pw.11 este 

ililicolin; 

14) Los débitos (retiros) en las cuentas utillzmlas, l!a. fonno 

exclusiva, por operadores de lar}ctns de dcbuo y!o crédito; 

15) Lasnmiesasprovenic:ntes dcl extenm:. 

l ó) Las tnltisferencia."I renliuda.s; por persona.~ namralcs cumulo 
cm CX.(.'COIU.tde Diez 1il Lempiras(L.10,000,00) 

17) Las cuernns de patronatos o JUJJrns rle 0gua c-On personalidad 

juddim. 

18 Las traru.ferencias electrónicas que se t1ealicen enlre cuent!JS 

de la misma persona rulttln!l Q jurídica d!ffliro de lami.sn:m e.ntid:1d 

linanciera; y, 

19) La 1 glesía Cat.óhca y la Iglesia Evungé!.ica, como ir.islirucloul.:S 
religiosas, y¡ 

20) Las Orgrm.i7.acionES de Caráctl!r Humanitario inlc::macionalc:t 

previa calificación de la Seccetuna de Estado en el Despacho de 
finanzas a tra.\'éS de la Dm~cción General dt:- fü,.cnéJ.ones y 

Fnrnqaicias Aduaneras. 

las exenciones establec:1das en el pccsentc articulo deben ser 

owrgn.das confo1111 a !os nquisit.os y procedimiento que para 
ello est.a.bleceró. la Di.rección e;ec1.1tivn de l.ngresos (DEI). 

ARTiCCJLO 10.- 'IARIFA. La tarifa de la Contiibucton 
Especial porTrans.ru:ciones rmanciems ~eguridad poblaciotlill 

es d1:c.t:ro punto tres por taentu (0.3%). 

ARTÍCULO 11.- DECLARACIÓN. LIQUID -

CIÓ Y PAGO. La.- entidada;; nmmcieras deben actuar como 
Agentes de Rf:tlmclÓn o Percepción de esta C.ontrihuc1ón.Especinl 
en cada operación gravada. 

Úl declarw:ión, liqutdación ypago debe ser real.izada en lu fonnn 
y condíciom:s qu_~ i:Sttlblc:r(.Cu la Dulledon EJeeufiv¡¡ de lngreros 
(DEI). 

Los importes retenidos a percibidos deberán5er enterados al 

Fisco de acuerdo al s1gujente detalle: 

1) Lo reten.ido o pt:rClb1do ntrc el día O l y el dia 15 de cada mes 
dt.-:bt: ac.-redilarse ti más lfilrlm el dfa 20 del mismo mes; y, 

1) Lo rcicnido o percibido entre el din I fi y e1 último diadecada 

mes, debe ucraditarst= a mo.s tardar el dla 05 del me~ sigui ente 

La Se<=retam de Estado en el Despnc:ho de Fmanza.-. debe renñtir 
cm informe mensruil de ingresos por cslc concepto al Poder 

Legislativo 

ARTÍCULO U.-ADECUACJÓN DE lSTEMAS, 

Se concede un f)I zo de&eseota (60) dfas uábiles 11_partirde la 

vigencia de la prcsc.:nte Lt:y, a la.,;. enti dndes finruiciera.s para que 

puedll.lladecWl.l sus sistemas informático:.; par.a.el wbro de estu 
Contribuc1an Esped!il. 

C&fÍJJ1LQU 

CON"rRIBLICJÓN ESPF..ClALDELA TELEFONÍA 

'MÓVIL 

ARTiCULO 13.-0B.JE O. Se crea una Contn"bucion. 

&pecial conaimctl;!l' lmn5iloriode Telcli ciB Móvil Pro-segund.,d 
Poblacmnal que grava l 11S actJvidiides y semctos prestados por 
los operadores de telefonía móvil 

La Comisión Nacion:il deTeh:comunicacionr:s CCONATE , 

Vigi I ad para que estos costos no sean trnsladados o.l usuario 

ARTÍCULO lJ_. BASE GRAVABL.E. La base 

gravoble es el total deingrcsos brutos mertsuitles da las empresas 
que. e t1c::d1can Q los serviciosdetelefonia mO\'IL 



ARTiCULO 5_. SU.JETOS P SIVO . Son sujetos 

pasivos lflll personasjwidicas que<le arrollen las acLiVid0des y 

savicios de 1.1::lcfonm m6 il establecidas en el país y se mcuenlml 
reguladas por la ley Marco di: las TdecamU11icacinnes. 

ARTÍC 
cieruo (J %), 

16.- TARIFA. L t.anfa es del uno por 

AR ÍCULO 17.DECLARACIÓN,LlQUIDACIÓN 
Y PAGO.Ladecl::mwión, hqmdac1ón y pago d~ la Coornhución 
Especial de Telefonía Móvil Proseguridad Pobfac1om\l, hem:: 
periodicidad mensual debiendo pl'CSelltar y pugsn;c dL'Dlro de los 
p:rimeros diez díM del mes ~11guienlede la generación de 1os 
mfVESOS, dt.: uc:rdo a l.lli foana y condiciont!l qu si: éSlahliu.ca 
en el reghmumto emitido por lo Dirección Ejecuti de Ingresos 
(DEI). 

ci\ri:r1n,om 
C0NTRIBUCIÓ ESPECIAL DE PROTECCIÓN AL 

l\1EDJO A.MJHENTE 

ARTICULO 18.- OBJETO. Se crea una Contnbución 
Especi.1.I con carncterttunsuorio. de Protección al Medio Ambiente 
que grava la explotac1óo y oomeroíalizactón dcroinrntlcs en cl 
país n:ali2adas par pe-r.;onas nat:mul C$ y jurídicas. 

ARTÍCULO 19.- BASE GRiWABLE. L-0 base 
grava.ble is d valor FOB ('Free Üil Bomd) de la ~rf ción 
registrad-a en la Declaración de Mercanclas. 

ARTICULO20.- SUJETOSPA.Sr\0S. Sonsujelos. 
pasivo de la Contrlbuci6n Especial de Protección 111 Medfo 
Ambiente las personas natw-ales y jurlclicas qui:. n:aliccn las 
actividades de 6X.plorru,ióny/o comerciatizaci6n ch: mint:mles 

AitTiC LO 21.-TARIF . Lt1 twifu es del cinco por 
cil!!flto (5%) . 

ARTiCULO 22.- DECLARA IÓ , LfQUI­
DACIÓi \ PAGO. L:i d.eclaradón.1iquidaci6n y pago de la 
Contrtbuoton Especial 1 Medio Ambi~nte se realizará 
conjuntamenLe a las operaciones de I iquidaci6n de la Decl8!'-ación 
de Mert:ancias. 

CAf LOIV 

CONTRIBUCION E PECIAL DEL SECTOR DE 
CO JIDASYBE.BID 

ARTÍCULO l .- OB :ro. S crea fo Contribución 
Especi I oon carácter tnmsilorio Prosegurid11d Pobfocío11al 
proveniente de la comercraliz¡¡cióu de ~omidas y bl.'.bidu bajo 
franquicias inlcrnacionales que se encuaitrcn bajo cWllqwer 
régimen especial. 
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ARTÍCULO 2-t.- BA E GRAVABLE. La: base 
gravablees el total de ingresos brutos rnrnsual que pereibcn !as 

soc:it:da.dcs ml!n:antiles qu1:: se dedican a la' comercializm:ión de 
comidas y bebidas que operan en et país, baJo fnmquic1as 

Clll.anac cmal.es que se encuentren bajo cualquier réginu:n especii.ll. 

.\RTiCULO 25,- JETO . PA IVO . Son sujetos 

pilSÍvos lns p~rSCJnas jurldicas que desarroUen las actividades y 

servicios de c.omercmlización de comidas y beb1das que operen 
en cl prus, bajo fmnquicia.s int.cmncicmalcs.} que Opt::n:n bajo 
1,;Ualqu.ier régimen especial. 

ARTICULO 26.-TARIFAS. Ú1 tarifo esdi!I cmi pl.lllto 
c:inco por dento (0.5,0)_ 

ARTiC LO l7.- DECLARACIÓN, LIQUI­
DACIÓ Y PAGO. La declaración., liqu1dadimypago dela 
Co11tnouc1on Especial de comidas y bebidas que operen en el 
pats, baJO franqwcías inlcrnat:ionali::s que se cn~tren bo:j 

cualquier régimen especial, tiene periodictdiMI. mensual debiendo 
presentar y pa~im;e <l1..-ntro de los pnmeros diez dia.s del mes 
siguiente de la generación de los ingresos., de :acuerdo a la forma 
yut se table:zca riel regla.memo c:mitido por la. Dirección 
Ejecutiw de Ingresos {DEI), 

Jinn.om 
MEDIDASDEAP0 0Al.A GURIDAD 

P0BLAO0NAL 

CAPITULQl 

PORTABILIDAD NlJMÉfUCA 

ARTi O 28.- CRE.AOÓN. La ComisiónNadonal 

de Te\~mu.nicacioncs ( CONATEL ¡ debe dictar la oonnruiva 
administrativ.i necesaria que obligue e lósoperado~de telefonia 
móvil para qu se implemente enel país. la port.ahiü dad numeriéa 
de 1o.1elefooia móvil. la cuaJ debe esta.- en operación dentro de 
los siguientes ciento veinte ( 120) dfas cEllendarl.o de aprnbru:la la. 
pn:srn1e Ley, 

CON AT.EL debe C1'l cl Lámina de treinta (30) dí .is hábiles II partir 

de: la Vígcnci11 dela presenteL:y, emitir lu.nQfTTlativupru11 regular 
la portnhilidad m1méri ca 

Las operado.ms de telefonía m.6\'tl ~tan EUJ1orimda5 a deducir ru: 
la. cunlribución señalada. en ~l CapituJo 11, Jcl Titulo Il de In 
presente Ley los costos osoc1odos a h1 implementación de la 
portahLlidad numérica, debiendo enterar el .n:rrll!Il.Cllle lll1 1:1 furma 

y medios que esrabJezca la Dirc:ociól'I Ejeculivn de Ingreso!; (DEI)-
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Pl DLICA DE H01IDU 

CON ATE.Les luesponsabledecontrolurque las dedw:c.ioru.:s 

porpor1nbilidcadnum6ica;usrlficndas por el openidorde telefonía 
móvil, hayan sido efectivamente utilizadas para ese 6n. E.n Cjl.'50 

de que CONATEL encuentre deducciones no Justificadas, 

informatá a la. DiRcci6n Ej uil va. de Ingresos (DEI). 

c~trm~on 
R GULARl.7..ACIÓ DELREGISTR0YP0RTAOÓN 

DEARJ\1.AS 

ARTf CULO 29.- REGI.JLARIZAOÓt . Sin per_¡wc10 
de lo establecido l.:D la Ley dc- Control tle A.rmM de Fuego. 

MWlitiQTics Eicplosivo y Otros Sm11 lares conlcmda en d Decreto 

No30-1000, reformarla med,mn1e Decreto No. 257-2002, y 

Decret.o No, I 87-2004-; 1a Secretiláa de Eslatlo eu el Despacho 
di! Segundad debe emmr la reglamentación admtrustranva 

n~ p.lrB queconcardcter excepcional y por ünicavcz en el 

lapso do los iiguientcs St'.IS (6 m~ JL!clictada díchanonnaliva,, 

:.e prn:da r~l mizar el registro de :muas de fuego. 

IiJULDJV 

FIDEICOMISO PARALAADMINISTRAOÓN DEL 
FONDO DE PROTECCIÓN Y SEGURIDAD 

POBLACIONAL 

ARTÍCULO 30.- CREACIÓN. Créase el 'Fondo de: 

Prmeoo1ó11 y Segundad PoblaC!onal". el que funcionará mediante 

un fideicomiso firnmciado e 11 las contribucmnes espccüdes del 

Titulo n de l.:a presente Ley, las donaciones y apones en cualqwer 

forma que se reciban del sector público o privado, Mi como de 
los n:ndimtentosque se obtengan de inversiones. 

ARTÍCULO JI.- CO ITUCIÓNY ClO A-

MIE TO DEL FONDO. Se-autonza al Poder Ejecutivo, por 

conducto de la Sec.retwfa de Estado en el Despacho de Finanzas, 
paraquemedianlc el proccdimimLO de licltaci6nptivada o subasta, 

suscnba el o los contratos necesa:nos paro l.a constirucion y 
operación de1 fideLCOmiso. 

La c:omututíón del fideicomiso :se autcrimr.í en p.¡pel símph:y filD 
fomialidad~s. y observando lo reqmsitos establecidos en e l 

Código de Conu:rcio, el Cllill deberá ins\;ílbine en el Registre 

Publico de Comercio de Francisco Moruzán. 1Jl5cripción que oo 
causar::i ningún arancel. tasa o derecho de registro para su 

insmpción. 

m uEL2on No. l 61 

La ins1.Jrudc!111 fiducianasc:rá.remW1emdn de los rerulim.iL-nlo que 
produzcan las inversiones que se hllgWl por medto de los fondos 

percil:ndos. Queda prohibido establecer c1.m.su.lBS o condiciones 
por:mcdio de las cuales se rom-pmmetan lo: n."CUr.iOs prD\'ellÍ.ffllCS 

de las contnlluc1ones paro finnnciar Is admírustraciou y gestión 
del fondo. 

ARTlCUl.O 32.- DF.STINO. l,oRrerursos del "Fondo 
de Protección y Segundad Poblacionaln servirán pam firumcia:. 
lils acciom::sde prevención ycon:trn1 de la delincur:ru.:ia común u 
organizru11:11 en cun1qwcra de sus fonn11S o d1mommaciones. 

Los fundos del fidetcom1so, deben desunarse a 1 as acti vidodes 
que el Poder Judicial, Ministerio PuhHoo, lu. S~tmia de &muo 

en el D spacho de Seguridad, lu Secretarl.:i. de Estado en d 
DC5pacho de Defensa. Cuerpo de Bomberos<! Hon.duras yollllS 
instituciones, c:n adelante denuminadas .. lm1tit11ciones 

Fiddconusarlas" di:sarr lltti par.i la prevención)' el con I de 1a 
de!incuericia y Jn criminalidad. 

Lis compras y adquis1c1ones que scn!Bliccn con co.rgos .il Fondo 
debcran ser realizadas en apego al Plan de Compras y 
AdquisJcioncs nprob-ado por el Comit.éTécruc 

Este pl_an de compras y adquisiclom:s di:,berá establear acciones 
d r: pn:vcnC1 n y control dt1ndmnente di SCIIIIllillJ:das de manc.:rd 

tle dmintr sus 1i neas de acción entre [ns que se deberán contemplt!r 
¡]ccione.s de seguridad, sociales, iluminacíón pública y otros 

relacionados al obJeti.vo del Fondo. 

El Ftdefoomiso con la 8.licsoria técnica de CONATil debe 
conlí8tllr t:0n las qpcru.dor¡¡,¡; de telefonía movil a.ulorizadas para 
operar en el pajs, programas. cqwpo ternológico, in;.uil,lción )' 

admim trac16n de cliisposit1vo5 cli:crrorucos para. el control de 

entrada · salid de llamadas desde y hacia lo~ centro~ 

penitenciario§ del pai • perat."tllnes que deben s~.r supen-•isad.3.S 

por CONATEL 

Los fideíoomisarios deben Jm!SC'llfarnl Fideicomiso los indicadCid 
y metas a cumplír. 

ARTÍCULO 33.- COJ\IITE ntc ICO. El 

Fideicomiso ten~ un Comi.tt: Técnico que e$!anÍ mtegrado por 

l1TI tirufaro su respectivo suplente, en 1a sigwcntc fonna: 

l) Director dd Comité Técnico. ceo derecho veto, <lcsig¡rm.do 
par i:l Presidente de la Rerúbhc:a; 

2) Dírector del Comité Tecnico, 1.:.on derecho a veto, designado 
por el Canscjo Hondureño de la Empresa Privada (COHEP j¡ ~·. 

A. 



3) Director del Comité T 001:i t:a, desígnado por el Foro Nacirnw 
cleConvergenci.i (FO AC). 

Los designa.dos durarán en sus funciones vemticuntto (24) meses. 

Los cargos clet Comité Técnico serán dasempefiados ad bonorem.. 
En cm.o de hnpedimcnto o ausencia Lcmpcmtl de: 1.1n D:tree1.or 
Titular, ~slc sera sustituido por su respectivo suplente. Los 

Direclores Slilplentes que sustituyan a un titular, lo hm1in enionna 
tempo.rol o pcnnunmtc::, sq,¡ún ~o In das.e: de \'11Clillte ¡i ~1da. 

Bajo est Comit.e: TOOnioo, o~ un Comitc: deAdmmi rtraaón 
y Adquí.sicicnes que estará integrado y bajo la responsabilidnd 

del fül.ucianoy m represenlalll.e del. Comite T6::nico antes descriio. 
Este comité deberá contar con la nscs.oria uc cspcciali!itas en 

pol fticas <lL'l s,i:gurida.d, control y-prevcnci6n del crnnen. 

Este Comite de Administrucrón y AdquLSu:mnes hrindani un 
infonne trimestral al Co rnité Técnico, como a la ciudadania en 

gi;nl!rul, de cómo se invierten los fomfos del fü'leicruníso. 

Sin pC'I]UlCIO de los controles que ejerza el TnbuIW] Supenor 

~ sobre dithcs fondos. sera obligatorio realizanlD!l aurliloria 

extenm de los fondos administrados a lD conclusión de cada 

ejercicio fiscal 

ARTICULO 34.-TRANSFERENCIAS. El Pmsidt.-ntci 

de la Republica para cada ejercicio fiscal señal1m1 el mor1to a 

partir del cual se dcbcn\n cealizar lnmsfureucias de recursos 

proveniente..,; de IEL~contribuciones especiales desde el 04Fondo 

de ?rotecdón y Segundad Poblar;:1 Qn~r' hacia el ti deJCOiniso 

c_rcado par.1 d ''Fond de Progmm!lB Social es" amorizado 

mediante Decreto LegistativoNo.87-201 L 

El Fondo de Protec~íon y Seguridad Poblacional nunca será 

interior Mil Qlimenlos Millane-s: de Lempi.r:i.s 

{L.1 joo,000,000.00). 

ARTi LO 35,- ONERACIÓN. Se-exonerad 

rosas, co11tnb1u:iones, impuestos o arMceles de aduanas de 

ímponación o de impuestos ~iales de cargo o recargo de 

impui:sto sobre venta de: producClAlrl, com,'1.IITlo y/o de las c:vmpras 

de hienas y servicms que se 1-eahcim con cargos al "Fondo de 

Protección y Segurufad Poblactonal", 

ARTICULO 36.- S PE 'SIÓ . Se suspcmdcn 

lemp1m1lme11te fos cobros por tasas de seguridad a ~U!i 

No. 31,562 

equ:lvulmtesrealizadns por los munkipios en tanto se mm:it\mga 

vígffllela p:resente Ley. 

ARTÍC LO 37.- COMPE SACIÓ DE 
IDEIC01 nsos l\~"ICIPALES, En los casos que>'ª 

existcnexpetictu:iB.'lexi.íosasn:coooculasmtemncionnlmerocm 
temas de seguridad ciudadann en plaue o program11s 
:implementados en uo muructpio, y que reúnan los reqUJsttos 

estipullldosenla presentedisposición,seautor:iz.aaJ Fideicomiso 
pffl!. que efectue lrnnsferenc;i.s de recursos del ºFondo de 
Protea;ión y ~gi.uidad ?oblaciona.l'' haci:1 el fideicomiso cret1do 
pordíchomunic1pio,tí1lilifcrenc1aquemiiwmum:utedebecubnr 
dtmaTitta proporcional, 1 simportes que dejarla de perc1oir cl 
municipio por la sU:tpen!ión Lcmporal úe h1 lll."m munictpal dti 

seguridad, ~o como refc:rem::ui.cl ajoocio inmediato aat.mor­
que para este concepto hnyarecaudado. 

Plll"II que otros mumc1 p1os opten a e:,;m liencñci o debffl eump lir 
los requisitos siguienres: 

J Que In dcc1>,ón de implcmenw wi plnn de seguridttd, apoyooo 
por la cm&druna, s<, loII1tl en cnbildo Jbiorto; 

2} Que el plnn de segundad Murtici¡1al sea. certificado por la 
Secretaría de Estado c:n el Despacho de Sctguridatl 

l) Que constitnyan un fideicomiso para le admimstmc•ón d 1: h:ls 
recun;os deslinadoo al plan de seguridad municipal. 

TI11JL_QV 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO .38.- RECAUDACIÓN, FI C LI· 
ZA.CIÓ Y COBRO. Larecaudacrón, fiscalizacion y cobm de 
tas Contribuc:1011es EspcC111les del Titulo rr de la presente Ley, 
están a cargo de la. Dirección Ejecutiva de Ingresos (DEfJ. 

La Comis.lón N.acionlll de: Ba:ncn y Seguros (CNBS) dt:he 
precau11::lur que fo Conlnoución Especial por Transaociooes 
FinanctCiaS Pro Segun dad Pobl ac-ional 110 sea ln1c!ladada a los 
c:ueolnhabtenles y que estru. opcram ones queden debidameru.e • 
d1scnmnmdas en los registros contables de Las Ent1dai!es 
Rnaoci1.211S, 

El mcumplirnitmto ch: las obligaciones señaladas en d Tihllo 11 de 
la pre~nte Ley seran saricionada.!i e.n aplicación de 1~ 
dhposici ones de] Código lributmio. 

ARTiC LOJ9.-INFORMAClÓN. Las Entidades 

Financicra.s quedn:n en obl.igación de mformer el detalle de Las 

rel enciones y pcrccp1;lones practicadas en los medios, formas: y 



plnzosque la Dirección Ejecutiva de Ingresos DEn de[emune a 

trav~ de n:glemeoto. 

ARTiCULO .to.- o DEDUCIBIL.IDAD. Las 

Contn."buciones Especiales del Titulo l i de la prcsemc tey no son 
dcd uciblcs para cfec:lo5 del lmpueslo Sohre li1 Renta ni de oll'N 

impuestos:. 

ARfÍCUL041.-CARÁCTERPERl\i1, NENTE. Lm 

disposiciones de esta Ley qtie se refieren a la portabilidw:! rumiá-ica 
llenen cmfícterpennanente. 

ARTICUL0·-12.-DESTINODELPROD 'CT D 

LA CONT1UBUC1ÓN, S111pcrJU\c10 deloc-stahlwdo cm las 

oonnas legal~ vigrot re:!.-p.::c-to dd .:lhono de los ingresos cnla 

Cuenta Úmcadc la ic:mreriu.G neral de lt1 Rcpubhc:u..lkbo · 

recmws scrán traufcndos, con un código de ingreso ~cci.-ai, 

vía Sistema [ntegmdo de Admín1stracion F'munc1 era (SIAFI l paa 

la confücmacián del ''Fondo de P.rntección j' Seguridad 

Pobiacíorntl''. 

Ln Tc:.areria Genetul Je la República acredít.aní de funna 

irunedi:ata los fondos obtenidos a la C1Jenta del :fidcicomiso creGda 

al.efecto. 

,.\RTICULO ,&3.- La recaudac1ór'.I que provenga de In 

Ccntrilmción Especial Por Transaccicni:s Financier& Pro 

Segundad Pohlacionnl, senin registradas como ottos tn"butos 

administrados por la Dirección Ejecutiva de Ingresos (DEI), y la 

n:cwdru:ión de !os mismos por toutluct.o del SisJ.cmaFioancii:ro 

Nacional no causa e1 p:1go de comis10nes por recaudación a 

tales Íillititucioncs que actu:m com agente de retención o de 

per~dón~ IB omisión de lo aqui prescrito 1umi la Institución 

Financiero re!SpOn&ab1c di: las sandomis admmis.t.mtivas que 

unpongti la Dtre..:ción EJecu.tiva de Inwesos (DEI) o la Corrusión 

Nacional de Bancos y Seguros CNBS) sm perjuícrn de las 

a-ccio.ru:s Legales que co.rrespondan. 

Para fines contables. las deimÍ.s contribuciones cspeCJ¡¡les son 

considetudas como otros tributos administrados por fa.Dm:céión 

Ejecutiva d.e Ingn:.soo (DEI). 

RTÍC LO 44,- w Sociedades lercanlíles que se 

dediquen al rubro dci los c.ismus y de m.Aquu1E1.s lrag<!mom:d¡¡s se 

gniv.m oo al uno porddlto ( 1 %) sobrt los ihgrcsoi1mcn1mal.es 

apl1ctmdow las IJ1L5ll1RS ruglas q,mble ~ida.., p;ara las conwbucioncs. 

-

St·o:dút, A i\t U<' nlo, y Lt)'l"' 

·J. D, c., 8 DE .ruuo DEL 2011 j 'o, 32.S6Z 

del titulo II d¡; la pl""C'S(Il!C L~y, y que s-t"rá rcgl.:nncntada por 111 

Dn ccci6n EJc.CUh'i.·11 de lngreso.s 'DEI)_. 

ARTÍCULO 45 - RECL lE TACIÓ ) El 

reglamento dela presente Ley debe ser elabcrado conjunmmeme 
por 1a Secretari!a de Ei.tadg en el Despacho de Fll1JlllZ8S y la 

DrrecciónEjecutivadelngresm lDEI) enunplll7.0 no ma.yora 

1mnta días calendario n partir de fu entrada en vigencia del pn:z,cnlc 

Decreto. 

. RTiC LO _.(i_. VIGENCIA. El presente Decreto 

a1tr.m1 en vigencin el día de su publicaci611 ene1 Diario OficisJ 
"'Lu Gaceta"; 

Dlli.li) cala ciudad de U:gu.cigmpa, Munícipío delDi5tDLo Cerural. 
en d Salan de S~one:s. del Congreso N11cio11al. a los Yeinticuatro 
di;;ss del me6junio del dos mil once. 

JUAN ORLANDO IIE.R: ÁNDF.Z VARADO 
PRESIDENTE 

RlGOBERTO CHA.NG CA TILLO 

SECRETARIO 

JARIETWALDINAPAZ 
ECRETARIA 

AlPodcrEj1c:tutho 

Por Tanto: Ejecüte: r. 

Tcguciga]p , J\.LD.C., 5 de 'ulio d~2011. 

PORITlRlO LOBO OSA 
PRE IDENTED REPÚBLICA. 

1\1 ÓNPASCUACERR.\TO 

ELSECRET RJODEESTADOENELDESP CHODE 
DEFENSA. NACIONAL 

OSCARARTURO.ALVAREZGUERR.ERO 
EL ECRETARIO DE ES 'A O EN EL DESPACHO DE 

SEGURIDAD 

A. 


